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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el presente proceso Ejecutivo 

y se le informa que se encuentra notificada la demandada. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, 8 de noviembre de 2021. 

 

SANDRA ARBOLEDA SANCHEZ 

La Secretaria 

  

    

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Auto No. 1391 

Rad: 760013103011-2021-00163-00    

Santiago de Cali, ocho (8) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

   Allega la parte actora las constancias de notificación 

a la demandada a través de correo electrónico, quien oportunamente 

interpuso recurso de reposición y en subsidio de apelación contra el 

auto de fecha 1 de octubre de 2021 que libró mandamiento ejecutivo 

en su contra; así mismo, dentro del término presentó excepciones de 

mérito, escrito que será agregado al expediente. 

  

           Por lo tanto el juzgado, 

 

   RESUELVE: 

 

  PRIMERO: AGREGAR a los autos para que obre y conste las 

constancias allegadas por la parte demandante correspondientes a la 

notificación de la demandada, a través del correo electrónico 

señalado en la demanda. 

 

           SEGUNDO: TENER notificada a la demandada de la presente 

demanda a partir del día 14 de octubre de 2021, comoquiera que las 

comunicaciones de notificación le fueron enviadas el día 12 de 

octubre de 2021, de conformidad con el inciso 3º del artículo 8 del 

Decreto 806 de 2021.  

 

           TERCERO: AGREGAR al expediente el escrito de excepciones 

de mérito allegado por la parte demandada oportunamente, al que se 

dará tramite una vez se resuelva lo pertinente al recurso de 

reposición interpuesto por la demandada. 

  

           CUARTO: RECONOCER personería al abogado CARLOS HUMBERTO 

SANCHEZ POSADA, identificado con la cédula de ciudadanía 

N°16.626.136 y Tarjeta Profesional N°41.557 del C. S. de la J., para 

que actúe en nombre y representación de la demandada conforme al 

poder a él conferido.   

 

QUINTO: AGREGAR al expediente la constancia de radicación 

del oficio circular de medidas cautelares, dirigido a las entidades 

bancarias allegado por la parte actora y las respuestas de las 

entidades bancarias, para los fines pertinentes.  

 

SEXTO: Por secretaria correr traslado del escrito de 

recurso de reposición en subsidio de apelación, interpuesto por la 



demandada CARMEN MILENA GARZON LOPEZ, contra el auto que libra 

mandamiento ejecutivo, de conformidad con el art. 319 del CGP en 

concordancia con el art. 110 ibidem.  

 

    

    

NOTIFÍQUESE,  

 

    

NELSON OSORIO GUAMANGA 

El Juez 

 

ESP  
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JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARIA 

 

En Estado No. 166 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha:     9 de noviembre de 2021      

 
  _______________________________ 

La Secretaria 
SANDRA ARBOLEDA SANCHEZ 

 
 
 
 


